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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 10 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en córdoba, por la que se hace pública notificación de requerimientos al amparo del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces.

en cumplimiento del artículo 59,5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre), esta 
Delegación Territorial, intentada la notificación del escrito sobre petición de documentación en los expedientes 
administrativos sobre Programa de solidaridad que se relacionan, tramitado a nombre de los solicitantes, 
también relacionados, no se ha podido practicar, por lo que, mediante el presente anuncio, se les cita para que 
en en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde el siguiente al día de la publicación de este anuncio, se 
personen en esta Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en la c/ Doce de octubre, 
s/n (pasaje), c.P. 14071 de córdoba, para informarse de la documentación que deberán entregar a efectos de 
continuar con la tramitación del expediente citado.

eXPTe noMBRe APelliDo 1 APelliDo 2 Dni
68743/14 JuAn oliVAn luQue 30457268R
00997/15 JeniFeR oRDóÑeZ cuBeRo 26966835W
13094/15 FRAncisco ARJonA cAnTos 30546545s

Advertencia. Transcurrido el plazo de tres meses, a contar desde que finalicen los diez días (hábiles) 
desde la publicación del presente anuncio, como quiera que la realización del trámite solicitado es esencial 
para la instrucción del procedimiento, se le apercibe de que si no atiende el mismo, se acordará la caducidad 
del procedimiento, con el consiguiente archivo de las actuaciones, previa resolución que se le notificará; todo 
ello según lo dispuesto en el art. 92 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

córdoba, 10 de septiembre de 2015.- la Delegada,  María Ángeles luna Morales.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59,5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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